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C I R C U L A R CSJCAQC22-70 
 

 
 
Fecha:  29 de abril de 2022 
 
Para:  JUECES CON COMPETENCIA EN EL AREA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE FLORENCIA  
 
De:  PRESIDENCIA 
 
Asunto: “Solicitud de información sobre la especialidad penal.” 
 
 
Apreciados funcionarios: 
 
Con el fin de atender requerimiento de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del 
Consejo Superior de la Judicatura, contenido en el Oficio UDAEO22-675 de la fecha, en el 
marco del plan nacional de descongestión en materia penal, conforme lo ordenado en la 
sentencia T-099 de 2021, comedidamente se les solicita remitir la siguiente información:  
 
¿La cantidad de fiscales y defensores públicos asignados en los municipios y circuitos del 
Distrito Judicial de Florencia es suficiente? En caso que no ¿cuál sería el número 
requerido para mejorar la prestación del servicio? 
 
La anterior información deberá ser remitida a esta Corporación a mas tardar el día 2 de 
mayo de 2022, a través del correo electrónico mecsjcaqueta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 

 
MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS 
Presidente 
 
 
MFGA / LFBG  
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